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Acto que se notifica: Acuerdo de 16.5.08 de reintegro 
de la subvención concedida mediante Resolución de 
29.11.05.

Asimismo, se informa que la entidad dispone de un 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
esta publicación para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente recurso de reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a esta publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Purificación Causapié Lopesino.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto, a don Armando Na-
gaque Gomes Da Silva y doña Tudora Calin.

Con fecha 10 de abril de 2008, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el proce-
dimiento de protección 352-2007-00002019-1, referen-
te al menor A.D.G.C., resuelve el cambio de centro del 
Hogar Indalo (Almería), en que se encuentra, a la Casa 
Juan de la Encina (Almería), causando baja y alta respec-
tivamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a don Armando Nagaque Gomes Da Silva y 
doña Tudora Calin al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, conforme a los trámites establecidos al respec-
to en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

dimiento de protección 352-2007-00003129-1 (EQM3), 
referente al menor J.J.M.B., resuelve el cambio de cen-
tro del Hogar Indalo (Almería), en que se encuentra, a la 
Casa Juan de la Encina (Almería), causando baja y alta 
respectivamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña Soledad Martínez Barnes, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra la presente Resolución cabe formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Alme-
ría en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Interna-
cional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la noti-
ficación por edictos del siguiente acto, a don 
Israel Moreno Zoyo.

Con fecha 7 de mayo de 2008, el Delegado Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el procedimiento de desamparo 352-2003-04000040-1 
(EQM 3), referente al menor I.M.Z., resuelve el archivo del 
expediente de protección del menor, al haber alcanzando 
la mayoría de edad (nacido el 5 de mayo de 1990), de-
jando sin efecto las medidas protectoras anteriormente 
tomadas, y produciendo el cese del acogimiento residen-
cial del menor.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a don Israel Moreno Zoyo, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, conforme a los trámites establecidos al respec-
to en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 22 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifica-
ción por edictos del siguiente acto, a doña Sole-
dad Martínez Barnes.

Con fecha 10 de abril de 2008, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el proce-


